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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hace casi 10 años,la Cámarade Diputados
aprobóla reformapolítica-electoral,donde
la ConstituciónPolíticade los EstadosUni-
dosMexicanosmandatalaobligatoriedadde
sustituirelCódigoFederaldeInstitucionesy
ProcedimientosElectoralespor laLeyGene-
ral,asícomo tambiénla creaciónde la Ley
Generalde PartidosPolíticos,dondeparti-
cularmenteseobligaagarantizarlaparidad
entregénerosen candidaturasa cargosde
elecciónpopular y también se señalan las
sanciones por el incumplimientoa dichas
reglas.
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 El TribunalElectoraldelPo-
der Judicialde la Federaciónha
emitidosendassentenciasdon-
desehansustituidogénerosen
virtuddel incumplimientoa la
“cuotadegénero”,estapráctica,
enalgunoscasos,hahechoque
cónyuges, amistades y mujeres
conrelacionesmuycercanasa
los desplazados varones ocu-
pen la posición, haciendo de
una condición constitucionaly de lucha de
las mujeresen laparticipacióndemocrática
delpaís,unavulgarsimulación.

Dentro del proceso interno de Morena,
dondese priorizaelmétodode las encues-
tas,en elsupuestodequecoincidalaprefe-
renciapopularmanifestadaenun muestreo
con el cumplimientode la paridad de gé-
nero,resultaunacandidaturaviabley gana-
dora;porelcontrario,si no setienenambas
condiciones,ganar la encuestay género,y se
priorizaestoúltimo,seestaríagarantizando
un fracasoelectoral,como lo vivido en el

2021en algunasentidadescomoDurango.
Lasimpatíaporalgunafigurapúblicaporsus
característicaspersonales,trayectoriae,in-
cluso,su presenciafísicason lascondiciones
que la genteponderaen una encuesta;se
debecumplircon la cuotadegénero,pero
éstadebe ser en las entidadesque tengan
menor aportacióna lavotación nacional por
númerode electoresde la listanominaldel
RFE.

Perderunaelecciónpor “default”incum-
plecon elpropósitodemocráticoqueman-
dataelpueblo,y afectagravementeelánimo

de sus simpatizantes.
Los aspirantesde cada ins-

titutopolítico han suscrito un
acuerdo para respetar las re-
glas internasy particularesen
sus propios procesos, pero más
allá de eso,se tratade la via-
bilidad de proyectos políticos
estatalesque impactanen lo
nacional, donde la ideología
y la forma de hacer gobierno
afectao beneficia a millones
de mexicanos, las trayecto-
rias,y la garantíade trascen-
denciadelmovimientosedebe

priorizar.
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Asícomo se han hechoesfuer-
zos por sumara la causade la
igualdadsustantivadegénero,
laparidad,tambiénesprimor-

dial que se contemplela necesidadde im-
pulsarcambiosdemocráticosque impacten
a lasociedaden lamejoría,elbienestary el
desarrollo humano, en virtud de políticas
públicas a emplearse,sin poner en riesgo
o en manos de proyectospolíticosdiferen-
tes a estos principios de fraternidad,hu-
manismo y transformación, anteponiendo
aquellasentidadesqueya hayantenidouna
malaexperienciadegobiernoencontradel
pueblo.Sía la paridad de género,síal res-
petoa lademocraciacomovalorprimordial
de la sociedad.
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